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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOSONTRATO 
DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES EN VARIOS EDIFICIOS PROPIEDAD DE 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE: GP-A-0011-2026-S. 

El día 30 de marzo de 2026 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la convocatoria del procedimiento 
de licitación de referencia.  

Advertido error material de transcripción en el texto del apartado 9 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se procede a su rectificación: 

Donde dice: (se destaca en color amarillo el error) 

2. Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma automática
mediante aplicación de fórmulas relacionados en los apartados 8.2.1. de la cláusula 1 
de este Pliego, los licitadores deberán presentar declaración responsable conforme al 
modelo establecido en el Anexo III del Pliego, firmada por el representante de la 
empresa que presenta la oferta, y además: 

………….. 

En caso de discrepancia entre los valores declarados por el licitador en el Anexo III y, 
la documentación que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, 
se tendrá en consideración en todo caso los valores que resulten de la documentación 
acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un concreto y específico tipo 
de documentación para acreditar la realidad de los valores ofertados no se tendrá en 
cuenta otro tipo de documentación aportada por el licitador. 

Debe decir: 

2. Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma automática
mediante aplicación de fórmulas relacionados en los apartados 8.2.1. de la cláusula 1 
de este Pliego, los licitadores deberán presentar declaración responsable conforme al 
modelo establecido en el Anexo IV del Pliego, firmada por el representante de la 
empresa que presenta la oferta, y además: 

………….. 

En caso de discrepancia entre los valores declarados por el licitador en el Anexo IV y, 
la documentación que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, 
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se tendrá en consideración en todo caso los valores que resulten de la documentación 
acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un concreto y específico tipo 
de documentación para acreditar la realidad de los valores ofertados no se tendrá en 
cuenta otro tipo de documentación aportada por el licitador. 

La presente corrección no requiere ampliación del plazo de presentación de ofertas, al 
tratarse de un error material que no altera las condiciones esenciales del contrato ni la 
voluntad del órgano de contratación expresada en el pliego. 

Hágase público para general conocimiento. 

En Madrid, a fecha de la firma.  

 Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 
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